
 
ORD.: Nº 

  
ANT.:  Resolución Exenta N°714 del 11.09.2024 del 

Subsecretario de Redes Asistenciales que 
aprueba bases “Proceso de Selección para 
acceder a cupos de Formación en Programas de 
Subespecialidad Médica en la Línea Oncológica 
año 2024”. 

 
MAT.:  Informa Proceso de Selección de cupos de 

Subespecialidades en la Línea Oncológica año 
2024. 

 
ANTOFAGASTA, 
 
 

DE : DIRECTOR SERVICIO DE SALUD ANTOFAGASTA 
 
A : SEGÚN DISTRIBUCIÓN 
  
 
    

Junto con saludar cordialmente, en virtud de la Resolución Exenta N°714/2024, mediante el 

presente informo a usted las bases del Proceso de Selección extraordinario para acceder a cupos de 

Formación en Programas de Subespecialidad Médica en la Línea Oncológica año 2024. 

 

Este proceso está dirigido a médicos especialistas certificados contratados bajo la Ley 19.664 

(Art. 9 y en Planta superior) en los siguientes Servicios de Salud: Arica, Tarapacá, Antofagasta, Atacama, 

Coquimbo, Valparaíso-San Antonio, Viña del Mar-Quillota, O´Higgins, Maule, Ñuble, Concepción, Biobío, 

Talcahuano, Araucanía Sur, Los Ríos, Osorno, Reloncaví, Aysén, Magallanes y Metropolitanos Sur, Norte, 

Central, Occidente, Oriente y Sur Oriente, los cuales tienen polos de desarrollo en la línea oncológica. 

  

La postulación del proceso de selección se efectuará entre el 11.09.2024 y las 18:00 hrs. 

(Santiago de Chile) del 04.10.2024, periodo en el que los/las interesados/as deberán cargar sus 

antecedentes y enviar su postulación, a través del Sistema de Postulación en Línea: 

https://postulacionenlinea.minsal.cl/. 

  

Para mayores antecedentes del proceso, los/as postulantes pueden realizar sus consultas al 

correo medicosespecialistas@minsal.cl , con copia a mdapel@minsal.cl . 

  

Las bases del proceso y los formularios necesarios para la postulación, se encuentran 

disponibles en el Sistema de Postulación en Línea, sección descargas, mediante el siguiente 

enlace: https://postulacionenlinea.minsal.cl/vista/descarga_publicaciones.aspx 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/U2HZNA-155

https://postulacionenlinea.minsal.cl/
mailto:medicosespecialistas@minsal.cl
mailto:mdapel@minsal.cl
https://postulacionenlinea.minsal.cl/vista/descarga_publicaciones.aspx
https://doc.digital.gob.cl/validador/U2HZNA-155


En cuanto a la oferta de cupos disponibles, en la siguiente tabla se indican los programas, la 

universidad que lo imparte y las fechas de ingreso: 

 

OFERTA SUBESPECIALIDADES MEDICAS PROGRAMAS ONCOLOGICOS 2024 

CUPO UNIVERSIDAD ESPECIALIDAD DERIVADA FECHA DE INGRESO 

1 PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE CHILE HEMATOLOGIA Y ONCOLOGIA PEDIATRICA 04-11-2024 

2 PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE CHILE HEMATOLOGIA Y ONCOLOGIA PEDIATRICA 04-11-2024 

3 PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE CHILE ONCOLOGIA MEDICA 04-11-2024 

4 PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE CHILE ONCOLOGIA MEDICA 04-11-2024 

5 PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE CHILE 
CIRUGIA ONCOLOGIA CABEZA Y CUELLO Y 

MAXILOFACIAL 
04-11-2024 

6 UNIVERSIDAD CATOLICA DEL MAULE ONCOLOGIA MEDICA 04-11-2024 

7 UNIVERSIDAD DE CHILE MASTOLOGIA 02-12-2024 

8 UNIVERSIDAD DE CHILE ONCOLOGIA MEDICA 02-12-2024 

9 UNIVERSIDAD DE CHILE ONCOLOGIA MEDICA 02-12-2024 

10 UNIVERSIDAD DE CHILE ONCOLOGIA MEDICA 02-12-2024 

11 UNIVERSIDAD DE CHILE ONCOLOGIA MEDICA 02-12-2024 

12 UNIVERSIDAD DE CHILE ONCOLOGIA MEDICA 02-12-2024 

13 UNIVERSIDAD DE CHILE ONCOLOGIA MEDICA 02-12-2024 

 

 

De antemano se agradece dar amplia difusión en sus establecimientos, sin perjuicio de 

extender la información donde lo estime pertinente. 

 
 
 
 
 
 

Saluda atentamente a Ud., 
  
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/U2HZNA-155
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